
Núm. 174. ¡Sábado 21 de Julio. Año de 1877. 

A D T E R T E S C U O F I C I A L . 

La^ l e y e s , órdenes y anuncios que hayan dé insertarse en 

io s B O L - T I B E S OFICIALFS se han de mandar al Jefe Polít ico 

XMpecl ivo, por c u y o c o n d a d o se pasaran i l o s Editores de 

l o s mencionados periódicos . 

illeal Orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos I O N d iu« . e x c e p t o l o * d o m i n g o s . 

PRECIOS BE SOSCMCIO;».—En e s U capital , l l evado á d o m i c i l i o , 10 rs . mensua les 

ant ic ipados; fuera de e l la 14 r s . al m e s ; 3 5 el tr imestre; 72 &1 semes tre , y 114 por un 

a n o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLETÍN, Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s trac ión , 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reala. 

A S V a a T B W O X A I D I T O a i A L . 

Las dispos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q u e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

q u e d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular: 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

L E Y . 

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey constitucio

nal de España. 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Las disposiciones 
contenidas en la ley de 22 de Julio de 1876 
se harán extensivas a las causas por deli
tos políticos que se hayan incoado hasta 
el día 30 de Junio del mismo año, en que 
r iO promulgó la Constitución de la Monar
quía. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Just icias , Jefes, Gobernadores y domas 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, quo guarden y hagan guardar, m m -
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus par tes . 

Dado en Gijon á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete. 

YO EL REY. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

F e r n a n d o C a l d e r ó n y C o l l a n t e s * 

Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Negociado 2.°— Circular. 

E n el párrafo 1.*, disposición 9 . a , ar
tículo l . ° d e la Ley de 16 de Diciembre 
de 1876, se ordena á los Ayuntamientos 
que el 15 de Marzo de cada año comuni
quen al Gobernador su presupuesto apro
bado, al efecto de corregir las extralimi-
tacioues legales que contuviere. 
"» A pesar de tan terminante disposición 
fueron muchos los que no llenaron tal 
servicio, y eu circular de 27 de Abril úl
t imo prevme á los que no lo hubieren ve
rificado, lo llevaran á cabo dentro de los 
15 primeros dias del mes de Mayo próxi
mo pasado. Tampoco esto bastó, y en 15 
de .lunio último publiqué de nuevo en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 144, otra circular 
designando uomiualmente los Ayunta
mientos que aun no habían remitido á mi 
autoridad referidos documentos, y les 
conminé con exigirles la más estrecha 
"responsabilidad si inmediatamente no lo 
realizaban. 

. Resuelto á no consentir ya por más 
tiempo un abuso de tal naturaleza, que 
raya en desobediencia grave á I03 pre
ceptos legales y á los mandatos de mi 
autoridad; he acordado con esta fecha 
imponer á cada uno de los Alcaldes y Re
gidores de los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresau y que no han r e 
mitido á este Gobierno sus presupuestos 
aprobados para el actual ejercicio econó
mico, á los primeros la multa de 17 poso-
tas 50 céntimos y á los segundos la do 7 
pesetas 50 céntimos, que haráu efectiva 
en el papel correspondiente, y de su p e 
culio particular, eu la Secretaría de este 
Gobierno en el preciso termino de 11 
dias: todo de conformidad con lo dispues
to en el párrafo 8." del ar t . 174 y siguien
tes de la Ley de 20 de Agosto de 1876; 
previniéndoles que si dejaren pasar esto 
término sin dar cumplimiento á lo precep
tuado y sin satisfacer la multa impuesta, 
adoptaré otras medidas de más rigor con
t ra los mismos. 

Madrid 20 de Julio do 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde do Heredia-Spínola. 

Relación de los pueblos de esta provin
cia que aun no han remitido á esto Go-

tos municipales, currespo/uHe/ites al 
ejercicio económico de 1877-78. 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Anchuelo. 
Boalo. 
Brea. 
Cabauillas de la Sierra. 
Campoalbillo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Casarrubuelos. 
Colmenarejo. 
Cubas. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresno de Torote. 
Gargan ta . 
Gascones. 
Guadalix. 
Griñón, 
Humanes. 
Humera. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Sema. 
Los Hueros. 
L03 Molinos. 
Lozoya. 
Navacerrada. 
Navarredonda. 
Parla. 
Perales de Tajuña. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas y Vacia Madrid. 
Robregordo. 
San Agustiu. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Torrejou de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 

Torrelodones. 
Torremocha. 
Vuldemorillo. 
Valdepiélagos. 
Villalvilla. 
Villavieja. 
Zarzalcjo. 

Madrid 20 do Julio de 1877 .=El G o 
bernador, A. Coudo do Heredia-Spínola. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 6 de Julio de 1877. 

PRESIDENCIA. D E L SEÑOR C O N D E D E 

LA. R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—García Moreno.—García Noble-
jas.—Gómez Checa.—Larroca.—Liñan.— 
Martiuez Aparicio. — Muchada. — Nar-
bou.— Pozo l ígozque.—Prast .—Revuel
ta.—Hoja».—Salto y Huelves.—San Mar-
I Í U de ía. -vara. — sauenez Alenuo.—ae
rantes.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de, se leyó y aprobó el acta de la an t e 
rior. 

Acto seguido, no habiendo concurrido 
ningún Sr. Secretario, el Sr. Presidente 
propuso y la Diputación acordó que ac 
tuasen accidentalmente como tales los se
ñores Muchada y Diaz Falcon. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Guillen 
no podía concurrir á la sesión por hallar
se enfermo. 

Conceder do3 meses de licencia para 
asuntos de familia al Sr. Diputado Don 
Manuel Diaz Falcon. 

Conceder también tres meses de liceu-
cia con el mismo objeto al Sr. Diputado 
Marqués de Peñaflurida. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
una Real orden, dictada de conformidad 
con el informe del Consejo de Estado, so
bre la suspensión del acuerdo de esta 
Corporación relativo á la admisión de pre
sos en el Hospital provincial. 

Pasar á la misma Comisión uu oficio 
de la Jun ta directiva de la Exposición 
vinícola, trasladado por el Sr. Goberna
dor, manifestando quo piensa dedicar á la 
Bepeficencia el sobrante de las botellas 
destinadas á la cata. 

Dar las gracias á D. Enrique María 
Repullés ñor haber remitido dos ejem
plares de la Memoria leida por él á la 
Sociedad central de Arquitectos, y pasar 
dichos ejemplares á la biblioteca de la 
Corporación. 

Quedar enterada de que la Comisión 
de Gobierno interior ha designado al 
Sr. Guillen para formar parte de la de 

Eersoual duraute la ausencia del señor 
IA-Torre. 

Entrando en la orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobernación'. 

Manifestar al Ayuntamiento de la 
Villa del Prado que no corresponde á 
esta Diputación entender en los inciden
tes que se promuevan por efecto do los 
suministros hechos por los pueblos al 
ejército, y que puede acudir á la Admi
nistración económica con la reclamación, 
que expresa en su oficio do 5 de Junio ú l 
t imo. 

Manifestar al Alcalde de Fresno de 
Torote que no procede la baja que soli
cita en el repartimiento provincial para 
el corriente año económico, pudiendo ve
rificarse en el correspondiente al próxi
mo año económico, caso de que dejen 
de figar&r como vecinos en el reparto te r 
ritorial los Sres. Marqués de Valmediano 
y Duquo de Pastrana. 

Manifestar al Alcalde de Torrelaguna 
que aquel Ayuntamiento tiene la obliga
ción de satisfacer las cantidades que los 
Ayuntamientos adelanten para socorrer 
clio de examinar los documentos justifi
cativos que se lo presenten, sin que es ta 
Diputación pueda tener en dichos actos 
más intervención que la que determina 
la ley. 

Iuformar al Sr. Gobernador procede 
aprobar las ordeuanzas municipales for
madas por el Ayuntamiento de Torrejon 
de Velasco por hallarse conformes con 
la legislación vigente. 

Informar al Sr. Gobernador puede 
servirse aprobar las ordenanzas munici
pales de San Sebastiau de los Reyes, siem
pre que la cantidad de 25 pesetas qus se 
fije como máximum paralas multas quede 
reducida á 15, según dispone el ar t . 72 de 
la Ley municipal. 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer que el acto do la inaugura
ción de la lápida colocada en el Hospital 
provincial para perpetuar la memoria de 
D. Ezequiel Martin de Pedro se celebre 
con la solemnidad debida á los grandes 
merecimientos de aquel, y que asista al 
acto la Comisión de Beneficencia y seño
res Diputados que gusten incorporarse á 
ella, invitándose al Cuerpo facultativo y 
al Director del Establecimiento y debien
do la Comisión de Beneficencia señalar 
el dia cu que ha de teuer lugar dicho 
acto, al que concurrirá la música del 
Hospicio. 

Reclamar del Notario Sr. Camacho 
testimonio de las disposiciones tes tamen
tarias de D. Manuel Casado y Alcor que 
se refieran á la Beneficencia provincial. 

Oficiar de nuevo á los albaceas del 
Sr. Marqués de Fontellas á fin de que re 
mitan testimonio de la9 bases y Memoria 
quo acompañaban á su oficio de 28 de 
Febrero último, para en su vista resolver 
lo que proceda. 

Negar al empresario de la Plaza de 
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Toros la autorización que solicita para 
construir uua cuadra en aquel edificio, 
previniéndole restablezca la cosas al ser 
y estado que tenían antes de principiar 
la obra, y encargando al Conserje cuido 
de que esto se verifique inmediatamente 
y dé cuenta á esta Corporación. 

Dar conocimiento al Sr. Diputado Don 
Enrique Parrclla, representante de esta 
Corporación en las Memorias fundadas 
•por 1). .losé Antonio de • San Román, del 
oficio del Sr. Gobernador relativo á di
chas Memorias, á fin de que. terminada j 
que sea la licencia que so halla disfru
tando, se pouga de acuerdo con los de
más patronos para gestionar el percibo 
de las inscripciones intransferibles repre
sentativas de las rentas de dichas Memo
rias; y rogar al Sr. Gobernador interese 
de la Dirección general de Beneficencia 
se sirva manifestar la situación del expe
diente de denuncia sobre detentación de 
los bienes que constituyen las Memorias. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados uua comunicación del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, referente á la causa criminal que 
instruye por falsificación de una escritu
r a de arrendamiento de la casa núm. 8 
de la calle.de Colon, á fin de que la una 
á los antecedentes que obran en su poder 
y proceda á lo que en su vista haya lu
ga r , dando cuenta del resultado para co
municarlo al Sr. Juez del Hospicio. 

Remitir al mismo Sr. Decano de Le
trados un oficio del Procurador Sr. Lum
breras á que acompaña copia de la sen
tencia dada por la Audiencia del territo
rio en el pleito seguido por D. Manuel 
Gallo contra esta Corporación y los he
rederos de D. Alfonso Boto, á fin de que 
nna dichos documentos al expediente á 
que se refieren y surtan en él los efectos 
correspondientes. 

Dirigir atento oficio al Sr. Visitador 
eclesiástico exponiéndole la falta de 
cumplimiento que se observa á lo testado 

Sor Doña Isabel de Chaves, é interesando 
e él que con toda brevedad se sirva dis

poner el pago de los atrasos; y remitir el 
expediente con los antecedentes necesa
rios al Cuerpo de Letrados para que ma
nifieste si, caso de ser necesario, se está 
en condiciones de reclamar el pago judi 
cialmente, ó falta algún requisito. 

lativo á las Memorias fuudadas por la se
ñora Marquesa do Casaliche, á fin de 
que manifieste si además de la cantidad 
ingresada por dichas Memorias en 15 de 
Enero último ha habido otros iugresos 
desde el año 1870; y disponer que de no 
haberse recibido todas las cantidades de
bidas, se reclatneu de quien corresponda. 

Aprobar el proyecto de arancel de Co
lecturía del Hospital provincial formado 
por el Capellán mayor, en cuanto se re
fiere á las alteraciones que so notan con 
relación al que hoy rige, encaminadas á 
dar mayor solemnidad á los funerales: 
declarar que no procede conceder aumen
to en los derechos que disfrutan los se
pultureros y guardas del cementerio, de
biendo quedar á favor del Establecimiento 
la diferencia entre los que hoy disfrutan 
y los que se les marca en el provecto; y 
disponer que el estipendio de las 4 pe 
setas diarias que se solicita en compen
sación del rezo de la vigilia por los pobres 
que fallecen sin sufragio alguno, se saque 
del fondo de los derechos de Colecturía 
que correspondan al clero en los servicios 
de entierro, distribuyéndose dicha cant i 
dad entre los Capellanes entrantes y sa
lientes de guardia, pero de ningún modo 
de la parte que corresponde al Estableci
miento. 

Devolver la fianza que tieno prestada 
D . Manuel Martínez Ortiz, como contra
t is ta que ha sido del suministro de varias 
telas al Hospicio, por haber terminado su 
contrato sin responsabilidad. 

Aprobar la subasta celebrada en 18 de 
Junio último para el suministro de jabón 
á.los Establecimientos, y adjudicar defini
tivamente el remate á D. Viccute Torres 
en precio de una peseta 25 céutimos el 
Jcilogramo. 

Anunciar segunda subasta en plazo 
de 15 dias para el suministro de azúcar 
á l o s Establecimientos, con arreglo al mis

mo pliego de condiciones aprobado para 
la primera. 

Anunciar también por segunda vez y 
en plazo de 15 dias subasta para el sumi
nistro de bacalao á lo Establecimientos; 
y disponer que caso de no haber licitado-
res, pueda aceptarse la proposición de 
D. Pedro Sánchez Pastor, al precio de 
1 '39 pesetas kilogramo con escritura y 
fianza. 

Aprobar las determinaciones tomadas 
por el Director del hospital do San Juan 
de Dios, de acuerdo con el Facultativo, con 
motivo de haberse presentado varios ca
sos de gangrena, y prevenir al Director 
que en lo sucesivo no adopte resolución 
alguna sin previa autorización de los se
ñores Visitadores. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio que es
ta Corporación no se muestra parte en la 
causa que se instruye por hurto de una 
silla en la parroquia de San Martin, y que 
la silla puede entregarla en su dia al Di
rector del Hospicio. 

Declarar de abono la cantidad de 
156*91 pesetas que importa el recibo de 
la Dirección del Canal de Lozoya por el 
aumento de agua eu la Inclusa desde 15 
de Junio último hasta fin del año econó
mico corriente, satisfaciéndose 6*91 que 
corresponde á los 15 dias del mes de J u 
nio con cargo á la partida correspondien
te del presupuesto de 1876 á 1877, y las 
150 restantes con cargo al del corriente 
año. 

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasione el viaje y estancia en Panticosa 
de las Hermanas de la Caridad del Hospi
tal provincial Sor Francisca Pasquet y 
Sor María Clemente, rindiendo oportuua-
mente cuenta de dichos gastos. 

Dar do baja en el Hospicio á los aco
gidos Francisco Alonso Pulgar, Enrique 
Fernandez Viüanueva, Raimundo Miguel 
de la Cruz, Sabas Vicente de Paul, Juan 
Crisóstomo Torralba, Ramón Arango, 
Segundo Iglesias y Leandro Fernandez 
por haberse fugado del Establecimiento. 

Admitir de nuevo en el Hospicio al 
acogido que fué del mismo Carlos Trigo 
y Duque. 

Admitir en el Hosnicio á Cecilia de 
Gracia, Victoriano y Mauuel Sierra, Luis 
Puebla y Gómez, Patricio Gómez y Mu
ñoz, Ramón de la Aurora Rodríguez, José 

° - - . i . , r > \ t « « ' . ; i n n . Carlos y 
Timoteo Galán, Luis Luna y Santos, To
masa Garrido y Neira, Faustino y Teo
doro Jiménez Carpena, Ambrosio y Feli
sa Domínguez y José María Seijas y Ce
bada; y negar el ingreso á Eduardo Cía-
rol por no reunir los requisitos del regla
mento. 

Quedar enterada de las instancias 
presentadas por D. Francisco Seseüa re
lativas á losquintos «Casa Blanca» y «Ca
ñada Lobosa» que en la provincia de Ciu
dad-Real poseeesta provincia, y que so ten
gan presentes en tiempo oportuno los he-
chosquodichoseñordenuncia: quedar asi
mismo enterada del nombramiento hecho 
por la Administración económica de Ciu
dad-Real en favor do D. Francisco Martí 
para Interventor de la recolección de la 
siembra existente en dichos quintos: 
manifestar á dicha Administración haga 
entender á su representante que su mi
sión no es otra que presenciar las opera
ciones de la recolección, sin coartar las 
facultades del Administrador nombrado 
por esta Corporación: acusar recibo á la 
misma Administración de la certificación 
que remite consu oficio de 12 de Junio 
último, y q u e sé tendrá presente en t iem
po oportuno: manifestar al Administrador 
Sr. La Higuera que venda grano de la 
recolección que está practicando en la 
cantidad necesaria para sufragar los 
gastos que originen, sueldos de guardas 
y contribución desde la fecha que cor
responda satisfacerla, y que si espon
táneamente no se presta la propieta
ria que ha sido de los quiutos á sacar 
inmediatamente de ellos y de sus edificios 
los ganados, paja y demás que tiene to 
davía, pagando previamente lo que le cor-
resnonde, reclame lo uno y lo otro judi
cialmente: dar conocimiento al citado se
ñor La Higuera del nombramiento do 
nuevo Interventor hecho por la Hacienda 

I y del designado por el representante de 

aquella señora, encargando al primero 
guarde á los dos todas las consideracio
nes que se mereceu y no redunden en 
perjuicio de las fincas y de su seguridad: 
ordenar al mismo señor dé cuenta á esta 
Corporación cada 15 dias del estado de la 
recolección, y aprobar el nombramiento 
interino que ha hecho en favor de Miguel 
Aparicio para guarda de los quintos; y 
mauifestar al representante de la compra
dora que esta Corporación uo ha aprobado 
ni desaprobado la cuenta de gastos por ól 
presentada en 28 de Mayo último, por lo 
cual uo ha podido convenir en nada; que 
tan pronto como examine dicha cuenta se 
le participará el resultado á los efectos 
que proceda, y que respecto á la proposi
ción que ha presentado para recolectar la 
siembra, la Diputación resuelve estar a lo 
acordado. 

Aprobar la adjudicación hecha en 4 
del corriente á D. Antonio Vega del sumi
nistro de alpargatas al Hospicio en precio 
de 1 4 9 pesetas cada par, conforme á lo 
acordado en 28 de Junio último. 

Conceder 30 dias de licencia al E s 
cribiente del Hospital provincial D. Ma
ximino Pastor. 

Negar al Ayudante-médico de la Be
neficencia D. Cipriano Alonso Diaz la 
licencia do cuat ro meses que tenía soli
citada, teniendo en cuenta la convenien
cia del servicio. 

Publicar nueva convocatoria por el 
plazo de 15 dias para la provisión de 20 
plazas de Ministrantes numerarios y 10 
supernumerarios, reduciendo á dos se
mestres aprobados los tres que por la pri
mera convocatoria se exigía á los aspi-
rautes . 

Comisión de Fomento. 
Nombrar á los Sres. Diputados Don 

Lázaro García Moreno y D. Pascual do 
Liñan para representar á la Corporación 
formando parte de la J u n t a protectora 
del Asilo de Aprendices agrícolas de 
Aranjuez. 

Resolver respecto de una comunica
ción de la Administración económica, 
trasladando otra do la Dirección de pro
piedades y Derechos del Estado, que 
esta Corporación insiste en la cesión que 
tiene pretendida de los paseos del que 
fué Real Sitio de San Fernando que 
se dirigen desde dicho pueblo á la pose-
cion del Negralejo, y encargar al Sr. Di
rector iacuHatlvu U u O a i u i u u a lcvuillC 
plano de los paseos cuya cesión conven
g a á la provincia y redacte una Memo
ria que patentice la utilidad pública de 
esta cesiou, á fin de instruir expediente 
sobre el particular 

Aprobar la cueuta rendida por el Ins
pector de Escuelas Sr. Pleguezuelo, rela
tiva álavisitaordinaria quehagi radoá las 
dé los partidos judiciales de San Martin 
de Valdeiglesias y Getafe, y disponer se 
le abone el saldo de 30 pesetas quo re 
sulta á su favor por haber invertido tres 
dias más de los calculados para cumplir 
este servicio; advirtiondo á la Jun ta do 
Escuelas quo no puede explicarse esta 
diferencia tratándose de una visita ordi
naria cuyo itinerario estaba marcado, y 
que eu lo sucesivo procure evitar estos 
aumeutos. 

Prevenir á los Ayuntamientos de Col
menar de Oreja y Belmonte de Tajo que 
siu excusa ni pretexto alguno satisfagan 
al contratista del camino entre ambas 
poblaciones lo que le adeudan, pues no 
puede consentirse eludan por más tiempo 
el pago de una obligación que debiera es
tar ya completamente saldada, debiendo 
acusar el recibo y cumplimiento de esta 
orden. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 297 pe
setas áque ascienden las indemnizaciones 
que ha devengado por salidas practicadas 
en el mes de Junio último. 

Desestimar la reclamación interpues
ta por varios opositores á la pensión de 
pintura contra la dispensa de edad con
cedida á D. Pablo Egea: advertir á los 
reclamantes que si no están conformes 
en este asunto tienen el perfecto derecho 
de retirarse del concurso; y suspender el 
constituir el Tribunal de examen hasta el 
mes de Setiembre próximo, comunicaudo 
esta suspensión á los Jurados y publicarla 

en el BOLETÍN y Diario oficial de Avisos. 
Disponer.se adicione el ante-proyectó 

de la red de caminos vecinales con uno 
desde Algcte á la carretera de Irán cerca 
de San Sebastian de los Reyes, y que se 
proceda á practicar los estudios'y forma
ción del proyecto de dicho camino. 

Comisión de Hacienda. 
Hacer saber nuevamente a l a Adminis

tración que las rentas de los bienes q a e 

la Inclusa posee en Scpúlveda y Vellosi-
11o (Segovia) deben pagarse en metálico 
según lo acordado por esta Corporación 
en 5 de Julio de 1875, procurando obte
ner el mejor partido posible. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial rendida por*el Cape
llán mayor, y disponer ingrese en Depo
sitaría el saldo de 104 pesetas que resul
t a á favor del hospital; y declarar de 
abouo á los Capellanes del mismo 104 pe
setas á que ascienden las misas verifica
das en cumplimiento de la memoria de 
D. Baltasar Pusterlá. 

Aprobar la cuenta rendida por el Di
rector del manicomio de San Baudilio 
por estancias de dementes de esta pro
vincia durante el mes de Mayo último, y 
declarar de abono la cantidad de 3.167'50 
pesetas. 

Declarar de abono al Sr. D. Rafael 
Cabezas, representante de Mr. Isidoro 
Dreyfus, do París, la cantidad de 5.146'09 
pesetas que importan los intereses de de
mora al 6 por 100 anual por el tiempo que 
ha tardado la Corporación en abonarle el 
plazo de amortización del empréstito ven
cido en 15 de Enero último, haciéndose 
el abono do esta suma con cargo al capí
tulo de Imprevistos del presupuesto de 
1876-77, y ampliándose la distribución 
de fondos correspondiente al mes de Ju-* 
lio del período de ampliación hasta la 
cantidad expresada. 

Acceder á lo solicitado por el Practi
cante I). Mariano Hernando y dar orden 
al Sr. Oficial-Recaudador para que haga 
el pago en la Universidad Central de los 
derechos de titulo de Licenciado de dicho 
Practicante con arreglo á lo acordado 
para solemnizar el advenimiento al trono-
de S. M. el Rey D. Alfonso XII, abo
nándose este gasto con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto de 
1876-77. 

Acceder á la pretensión producida 
por D . José" Rodríguez Bonavides y otro9 
Profesores Médicos de la Beneficencia, 
entendiéndose que debe abonárseles en ca
so de jubilación el tienpo que sirvierau 
como Practicantes, Ayudantes ú otros 
cargos, siempre que desde aquella fecha 
hayau continuado sin interrupción en los 
cargos dependientes de la misma, exclu
yéndose de este acuerdo á los Profesores 
I). Ramón Eusebio Morales y D. Manuel 
Andrés y Soria que fueron jubilados con 
posterioridad á la fecha de la petición quo 
le ha promovido. 

Dirigir oficio al Sr. Gobernador pi
diendo se sirva remitir la carta de pago 
del descuento que ha correspondido satis
facer á los empleados que han auxiliado 
los trabajos de la Jun ta de extinción de 
langosta y las copias autorizadas de sus 
títulos ó credenciales, á fin de resolver lo 
que proceda respecto á la cuenta rendida 
por el Sr. Vocal Depositario de fondos de 
dicha Jun ta . 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el raes de Agosto próximo, correspon
diente al período de ampliación del año 
económico de 1876-77 é importante 772.841 
pesetas 66 céntimos. 

Aprobar también la distribución de fon
dos para el mismo mes de Agosto por, 
el ejercicio corriente y que asciende á 
493.988'38 pesetas. 

Disponer que el sueldo asignado ál os 
dos peones camineros que se crean para 
la conservación del camino de la Cruz 
del Cuarto en la parte quo corresponde a 
la calle de la Reina en Aranjuez, son car
go a¡ crédito consignado para conserva
ción de caminos vecinales en el presu
puesto vigente. 

Y no habiendo más asuntos deque t ra
tar , se levantó la ses ión .=El Presidente, 
El Conde de la Romera .=Los Diputados 
Secretarios accidentales. Pedro J . Mucha" 

« da .=Mauue l Diaz Falcon. 

http://calle.de
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D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de 
¡a Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

3.° 

4.° 

5.° 

6,« 
7. 

P R I M E R A SECCIÓN 

G a s t o s o b l i g a t o r i o s . 
CAPÍTULO I — ADMINISTRACION 

1'BOVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, según el art. 59 de la ley. 
Personal déla Diputaciónproviucial 
Material de la decretaría, Coutaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Arela vero de la provincia y per
sonal del mismo 

•ídem del Depositario de fondos provinciales 
y jwsonal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO NI.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de*construccion. reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por k-3 pueblos cuyo vecindario 
pase de 8*600 almas . . . 

Gastos de roparaciou y conservación de las 
fincas provinciales 

< A TÍTULO IV.—CARCAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo , 
Suhveucion ó suplemento que aboua la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento (pie abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Escue
la normal do Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal do Maes
tras. 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención o suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes.» 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Art í cu los . 

P E S T T A S . 

TOTAL 
por capí tu los . 

PESETAS. 

2.500 

2 . ó! H -
12.410'66 

14.916*66 

2.000 

81.100 

6.82 r) 

83.100 

6.825 

TOTAL 
por secc iones . 

P E S E T A S . 

1 / 
2 . ' 

3.° 

Único. 

Cnico. 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospi ta les . . . 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos v Desamparados. . . . 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater 

nidad 

CAPITULO VI I . -CORRECCION PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de1 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel 

CAPITULO VIII .—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S C C C I O H S E G U N D A . 

Gastos voluntar ios . 

C A P I T U L O I.—FUNDACIÓN V CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único.! Cantidades destinadas á la fundación ój 
construcción do nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción publica.. . 

CAPITULO I I .—CARRETERAS. 
Subvenciones paTa auxiliar la construcción 

de carreteras eom] rendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación do ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías publicas? 

Construcción do carreteras provinciales . . 
Personal facultativo de Garroteras 

l ' n i e o . 

Único. 

l .° 

2 / 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya. corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos.. 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
proviucial .' 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales . 
CAPITULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1876 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

Art ícu los . 

PESETAS. 

160 000 

120.000 

80-000 

TOTAL 
por capítulos-

360 000 

125.000 

5.500 

125.000 

5.500 

TOTAL 
por secc iones . 

P E S E T A S . 

597.841*66 

5.000 
100 000 

15.000 

30.000 

2", 000 

• 105.000 

15.000 

55.000 

120 000 

55.000 

TOTAL GENERAL 772.841*66 

En Madrid á 2 de Julio de 1877.=V.° LV«=E1 Presidente de la Diputación provin-
• cial, Romera. = El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 6 do Julio de 1877.=La Diputación, conforme.=El Presidente, Romera.=El 
Diputado Secretario, Ricardo Guillen. 

Administración Central. 

Dirección genera l de Obres públ icas . 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 17 de Abril último, esta Dirección general 
ha señalado el dia 11 del próximo mes de Se
tiembre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la 
primera sección de la carretera de tercer 
orden de Zamora á Fermoselle, comprendida 
entre el kilómetro 3 y Bermillo, por su presu
puesto de contrata de 854.701 pesetas 84 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Mar-
2o de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, situada en el local 
<iue ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zamora ante n\ Gobernador de la provincia: 
bailándose en ambos puncos de manifiesto, 
para conocimiento del público,el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta subasta será de 42.800pese-
tas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida • 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
enere sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 i>esetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Julio de 1877. = El Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N". N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicarlo con fecha 17 de Julio últi-

I mo, y de las condiciones y requisitos que se 
J exigen para la adjudicación en pública subas

ta de las obras de la primera sección de la 

carretera de Zamora á Fermoselle, compren
dida entre el kilómetro 3 y Bermillo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..!.. 

(Aquí La proposición que se hr.ga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 22 de Marzo último, esta Dirección general 
ha señalado el dia 11 del próximo mes de Se
tiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los 
trozos 5 al 11 de la carretera de segundo or
den de Ponfcrrada á Luarca por Leitariegos 
y Cangas, por su presupuesto de contrata de 
un 1.983.550 pesetas 20 céntimos. 

La su basta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de Marzo 

de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Gobernador de l a 
provincia; hallándose en arabos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiones so presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al mode
lo que sigue, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 99.500 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto do 
1876, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se colebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; sieudo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
domas á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 
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Madrid 17 de Julio d© 1877. = El Director 
general interino, José do Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Julio úl
timo, y do las condiciones y reipiisioos que se 
exigen p:ira la adjudicación on pública su
basta de las obras de los trozos 5 al 11 de la 
carretera do Ponferrada á Luarca por Leita-
riegos, so compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á I03 expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quese haga, admiticn 
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirciendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita on letra, por la que so compromete el 
proponeute á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponence.) 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Rectificacioue3 hechas hasta el día de 
la fecha en los nombramientos de Fisca
les municipales de los distritos corres
pondientes á la provincia de Madrid: 

C o l m e n a r . 

FuencarraL—D. Esteban Lozano. 

Ctetafe . 

Batres.— D. Félix García Martin. 
Cubas.—ü. Martin Hoyos Crespo. 
Casarrubuelos.—D. FóTix García E s -

téban. 
Madrid 14 de Julio de 1876.=Viccuto 

Fuste . 

Comandancia general Sabinspeccion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva. ' 

Hallándose vacante la plaza de Con
serje de los edificios militares de Alcázar 
de San Juan, destinada á Sargentos é in
dividuos de tropa licenciados del ejercito; 
los de esta clase que aspiren á ella pre
sentarán sus solicitudes con copia com
petentemente autorizada de documentos 
que acrediten sus anteriores servicios, en 
la'Comandancia general Subinspeccion de 
Ingenieros de Castilla la Nueva, que t ie
ne su oficina en el edificio de Bueuavista 
de esta Corte, el dia 1,° de Octubre, á 
las tres de la tarde, hora en que se verifi
carán los exámenes correspondientes; en 
el coucepto de que para optar á dicha 
plaza han de ser examinados los preten
dientes de lectura y escritura correcta 
y de aritmética en sus cuatro reglas de 
sumar, restar, multiplicar y dividir por 
números enteros y quebrados, y que las 
ventajas de este destino son de 270 pese
tas anuales de sueldo, habitación gra tu i 
t a en el edificio y medio jornal cuando 
haya obras y sea ocupado como celador 
ó sobrestante en ellas. 

Madrid 19 de Julio de 1877 .=El Co
ronel, Comandante general interino, An
drés Cayueta. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

H u e n a v l s t a . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y emplaza por 
medio de la presente requisitoria y tér
mino de 30 dias á Alejandro Lúeas Re
dondo, natural de Talavera de la Reina, 
residente en esta Corte, de treinta y seis 
años de edad, soltero, carpintero, que ha 
vivido últimamenteeu la calledeAmaniel, 
uúm. 21, taberna, y cuyo actual paradero 

se ignora, con el fin de que so presente en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa para 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
encausa criminal seguida contra el mis
mo por el delito de hurto; bajo apercibi
miento qu-i de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
Alejandro Lúeas Redondo donde quiera 
quesoeucuentre, conduciéndole á la indi
cada cárcel de Villa para que ex t inga su 
condena. 

Madrid 18 de Julio de 1877 .=E l E s 
cribano, Francisco. Moiiua. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta capital, por la presen
te requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Hilaria Santiago Crespo, viuda, natural 
de Aranjuez, de 40 años de edad, con car
tilla de sirvienta en Madrid, expedida bajo 
el núm. 21.390 en 5 de Febrero del año 
corriente, para que en término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de D. Bonifacio Guillen, sito en el piso 
bajo del ex-convento de las Sálesas, hoy 
Palacio de Justicia, con el fin de que pres
te declaración inquisitiva en causa que 
contra la misma se sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo le parará los perjuicios que haya 
lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades que por cuantos medios estén á 
sus alcauces procedan á la busca y cap
tura de referida Hilaria Santiago y Cres
po, acordando, caso de ser habida, su con
ducción á este Juzgado . 

Madrid 14 de Julio de 1877 .=Ron-
dan.»=Por mandado de su señoría, Boni
facio Guillen. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de esta capital, por la 
presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Manuel García Queralte Porrero, 
natural de esta Corte, hijo de Trinidad y 
de Teresa, soltero, encuadernador, de 24 
años de edad, habitante en la calle del 
Olivar, núm. 10, o.narto eogundo, para 
que en térmiuo de 10 dias comparezca en 
esto Juzgado y Escribanía actuaría, sito 
en el piso bijo del ox-conveuto de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, con el fin 
do prestardeclaraciou inquisitiva en cau
sa que contra el mismo me hallo instru
yendo por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
los perjuicios que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades que por cuantos medios estén á 
sus alcauces procedan á la busca y cap
turado referido Manuel García Queralte, y 
caso de ser habido acordar su conducción 
á este J uzgado. 

Madrid á 17 do Julio de 1 8 7 7 . = 
V.° B . ° = R o n d a n . = E l actuario, Bonifa
cio Guillen. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita y llama á 
Victoriana Baz y Maroto, que habitó en 
lacallede San Juan , núm. 59, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez dias se presente en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal, ó en otro caso la parará 
perjuicio. 

Madrid 19 de Juliode 1 8 7 7 . = V . ' B.*= 
El actuario, Francisco de Lanzas. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la luclusa de esta 
Corte, se hace saber que por dicho Juzga
do se ha acordado el concurso necesario 
de D. Pascual Masa y Moreno, de esta 
vecindad, cou establecimientode sombre
rería en la calle de Peligros, números 6 
y 8; y se llama á sus acreedores á fin de 

que dentro del término de 20 dias se pre
senten con los títulos justificativos de sus 
créditos. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 7 7 . = \ Y B. = 
Vicente y Corso .=El Escribano. Luis Es 
cobar. 628—30 

l ' a l a c i o . 
En los autos de testamentaría con

cursada de D. Francisco García Martí
nez, peudiente en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Palacio do 
esta capital y mi Escribanía, se convocó 
á los acreedores de la misma á celebrar 
jun ta general para el dia 5 del corriente 
mes con objeto de oir las proposiciones 
de convenio que haría la viuda de aquel, 
á cuyo acto concurrieron 15 acreedores, 
unos por sí y otros con la representación 
necesaria, y cuyos créditos componían 
más de las tres quintas partes del pasi
vo del concurso, siendo el tenor de las 
proposiciones que se hicieron el siguiente: 

Proposiciones de convenio que Doña Victoria 
García Engaita, viuda de D. Francisco 
Garda Martínez, liact á los acreedores de la 
testamentaría del mismo. 

«Doña Victoria García y Engui ta ofre
ce pagar á los señores acreedores de su 
difunto esposo el 6 por 100 del importe 
total de sus respectivos créditos como 
finiquito de sus cuentas, á los seis me
ses de habérsela puesto en posesión de 
todos los géneros, créditos y efectos em
bargados que coustituyen el haber de la 
testamentaría por la aprobación judicial 
de este convenio. 

D. José González Diaz, vecino y del 
comercio de esta plaza, garantiza el pa
po del" expresado tí por 100.=Ignacio de 
Sautiago y Sánchez .=Por poder de mi 
señor padre D. José González Diaz, E n 
rique González de Iribarren.» 

Con estas proposiciones manifestaron 
su conformidad y votaron en pro de su 
admisión 10 acreedores que represen
taban créditos por valor de 993.459 rs. 81 
céntimos, y se abstuvieron de tomar par
to en la votación cinco acreedores que re
presentaban créditos por suma de 261.993 
reales 25 céntimos; y en virtud de que 
las proposiciones de convenio fueron ad
mitidas por las dos terceras partes de 
votos de los acreedores concurrentes y 
que los créditos que representaban ascen
dían á más de las tres quintas partes del 
pasivo del concurso, el voto de la mayo
ría formó acuerdo. Y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . 624 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y para que se in
serte en el Diario oficial de Avisos fir
mo el presente en Madrid á 18 de Julio 
de 1877.=V.° B . ° = Molina. = Vicente 
Reyter. 627—112 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por mí, 
se cita, llama y emplaza por el presente 
y único término de ocho dias á Doña So
fía Sierra, esposa que fué del finado Don 
Diego González Alfaro, Capitán del pri
mer batallón del regimiento infantería de 
Ñapóles, del ejército de la isla de Cuba, 
y á los demás parientes del expresado 
finado, á fin deque comparezcan en dicho 
Juzgado y mi Escribanía dentro del in
dicado término para que pueda practicar
se una diligeucia acordada en un ex
horto del Juzgado de la Capitanía gene
ral de dicha isla; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1877.=V.° B.*= 
Molina.=V. Reyter . 

Administración Municipal. 
A Y U |H A M I c N T O S 

M e j o r a d a del C a m p o . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante bi plaza de Médico-Ciru
jano titular de esta villa, dotada con la 
cantidad anual de 990 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos por la asistencia de 30 á 40 fa
milias pobres. 

La población consta de unos 230 veci
nos, quedando el Profesor en libertad pa
ra hacer ajustes particulares con los ve
cinos pudientes. 

Se halla á tres leguas de Madrid y 
una de las estaciones de San Fernando y 
Torrejon, linea férrea de Madrid á Zara
goza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Ayuntamiento en término de 
30 dias, á contar desdo la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Mejorada del Campo 16 de Julio de 
1877 .=El Alcalde constitucional, Fer-
rnin González. 

V ü l a v i v í o s a d e O d ó n . 

En el dia 10 del actual ha desapare
cido de la jurisdicción de Villaviciosa de 
Odón una burra, propia de Ramón Rodrí
guez Carrero, vecino de dicho pueblo, cu
yas señas son: pelo castaño oscuro, edad 
cuatro años, horrada de las dos manos, y 
en la pata izquierda, en la raya del casco 
y del pe]o, unas grietas con unas costras, 
y en el mismo lado más arriba dos roza
duras del grandor de dos reales de plata 
entre la cadera y las costillas, con cabe
zada de correa y ramal de cadena. 

A pesar de las diligeucias que se han 
hecho, no ha sido hallada; por lo que se 
ruega á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
se dignen averiguar si existe en sus res
pectivas jurisdicciones, y caso afirmativo 
ponerlo en conocimiento de mi autoridad 
á los efectos consiguientes. 

Villaviciosa de Odón á 15 de Julio de 
1877 .=El Alcalde, León Maurelo. 

i nuncios. 
LA POSITIVA. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo al ar t . 16 del reglamento 
social y 21 de la ley de 6 de Julio de 1859, 
se requiere por segunda vez y término de 
15 dias para que abonen al Sr. Tesorero 
D. Valentín Oliva, que vive Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 9, cuarto segun
do, los descubiertos que tienen y gastos 
de este y del anterior anuncio á los seño
res socios poseedores de las acciones si
guientes: 

Por los dividendos números 86, 87 y 
88, las acciones números 7 y 8, lOOrs.f 
por los dividendos números 86, 87 y 88 , 
la acción número 35, 50 rs. ; por los divi
dendos números 87 y 88, las acciones nú
meros 8,109, 117, 1*18,141 y 155,180 r s ; ; 
por el dividendo núm. 88, la acción n ú 
mero 160, 10 reales. 

Madrid 17 de Julio de 1877 .=El Pre
sidente, Fern'ando Santos. 

6 2 5 - 4 4 

LA INFALIBLE. 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo al art . 16 del reglamento 
social y 21 de la ley de 6 de Julio de 1859, 
se requiere por segunda vez y término de 
15 dias para que abonen al t>r. Tesorero 
D. Valentín Oliva, que vive Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 9, cuarto segun
do, los descubiertos que tienen y gastos 
de este y el anterior anuncio á los posee
dores de las acciones siguientes: 

Por los dividendos números 73, 74 y 
75, la acción uúm. 7, 30 rs. ; por los d i 
videndos números 73, 74 y 75, la acción 
número 209, 30 rs . ; por los dividendos 
números 73, 74 y 75, la acción núm. 43, 
30 rs . ; por los dividendos números 73, 74 
V lna o / » / M r t « « « ~ - ' - — itad 

, números 74 y 
75, l a s acc iones números 4, 9, 23, 122, 
181, 210, 242 v 243, 160 rs. ; por e U i v i -
dendo uúm. 75, la acción uúm. 50, 10 
reales; por el dividendo uúm. 75, las ac
ciones 68'y 194,*20 rs. 

Madrid 17 de Julio de 1877.=E1 Pre
sidente, Antonio Sánchez. 

6 2 6 - 5 4 
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